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Paraguay 

Acuerdo y Sentencia No. 669 

FUNCIONARIO PÚBLICO.  JUBILACIÓN.   Jubilación obligatoria.  Actualización de haberes 

jubilatorios  

El cálculo dispuesto por la Ley en base a la multiplicación de la tasa de sustitución por la 

remuneración base, así como la escala establecida en el Decreto Reglamentario, no 

permiten que la jubilación cumpla con el rol sustitutivo de la remuneración en actividad, 

rompiéndose el equilibrio que debe existir entre las remuneraciones de quienes se 

encuentran en actividad y los haberes de los jubilados. En este punto, la normativa legal y 

reglamentaria impugnada se oponen expresamente a lo que dispone el Art. 103, segundo 

párrafo, de nuestra Ley Suprema: "La ley garantizará la actualización de los haberes 

jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad", ya 

que el conveniente nivel del haber jubilatorio solo se halla cumplido cuando el jubilado 

mantiene las condiciones patrimoniales equivalentes a la que le habría correspondido gozar 

en caso de continuar en actividad, por lo que cualquier normativa legal o reglamentaria 

que regule esta cuestión debe respetar lo dispuesto en el segundo párrafo del Art. 103 de la 

Constitución Nacional. 

SALARIO. Políticas salariales.  

Las políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber 

jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es 

inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias 

previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado. 

EDAD.  

La edad es una variable que normalmente como dato de la demografía de un país fluctúa 

conforme a la esperanza de vida, por lo que como tal puede, el Poder Administrador, 

determinarlo de acuerdo con las características propias de un país. En ese sentido, la edad 

de "65 años" establecida en la Ley Nº 4252/10 no surge como consecuencia directa y 

verificable de la expectativa de vida de la población paraguaya. Si bien, el Poder 

Administrador, a través de una norma que lo habilite, puede proceder a hacer efectiva 

determinadas políticas públicas, sin embargo, se considera que ellas nunca pueden ser 

operadas en perjuicio de la calidad de vida de sus afectados. 
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FUNCIÓN PÚBLICA.   Ley aplicable a la función pública.   EDAD.   Reserva de la ley.  

Con relación al límite de edad establecido para el ejercicio de la función pública impu, 

diseñado en el artículo Art. 103 de la Constitución Nacional impugnado, se encuentra dentro 

de las atribuciones constitucionalmente otorgadas en virtud al Principio de Reserva de Ley. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. Admisibilidad y procedencia de la acción de 

inconstitucionalidad.  JUBILACIÓN.   Límite de edad jubilatoria.  EDAD. Reserva de ley.  

La Constitución  Nacional en el art. 103  Del régimen de jubilaciones, no establece límite 

alguno en materia de edad jubilatoria, ni especifica cuáles serían los aspectos jubilatorios 

reglados por ley, lo que significa que la reserva de ley es absoluta; en otras palabras, la 

Constitución entrega la potestad de creación, modificación, derogación y limitación de 

todos los actos jubilatorios a la ley. En tal sentido, la edad fijada para el régimen jubilatorio se 

encuentra establecida en virtud a las potestades con las que cuenta el Congreso por 

delegación constitucional, por lo cual la disposición en la parte cuestionada por los 

accionantes no es contraria a la disposición constitucional por lo que mal podría 

declarárselo inconstitucional (Voto en disidencia del Ministro Antonio Fretes). 

JUBILACIÓN.  Haberes Jubilatorios.  EDAD  

Una norma que impide al individuo desarrollarse dignamente como por medio del trabajo - 

cuando aún se encuentre en condiciones físicas y síquicas aptas para hacerlo - no es 

funcional a la norma constitucional del Art. 103. Por otro lado, la situación se agrava cuando 

el haber jubilatorio otorgado al individuo es exiguo, impidiéndole afrontar dignamente los 

avatares propios de la vida y de la edad. En efecto, es bien sabido que a medida que la 

persona avanza en años, los requerimientos de la salud van también en aumento, 

circunstancia que impone que el individuo cuente con un haber jubilatorio razonable que le 

permita acceder a una vida en las condiciones garantizadas por la Carta Magna (Voto por 

su propio fundamento del Ministro Alberto Martínez Simón). 

TRABAJADOR. Derechos. Estabilidad laboral.   

Una circunstancia refuerza todavía más la tesis que guarda relación con una garantía 

fundamental en materia de derechos laborales, cual es, la estabilidad, prevista en el Art. 94 

de la Constitución. En efecto, la estabilidad implica que un trabajador tiene derecho a 

conservar su empleo durante toda su vida de trabajo, sin que pueda privársele del mismo, a 

menos que exista una causa que justifique ya sea el despido o alguna otra forma de 

desvinculación (Voto por su propio fundamento del Ministro Alberto Martínez Simón). 

 



 

 
3 

Paraguay 

FUNCIONARIO PÚBLICO.  JUBILACIÓN.  Edad jubilatoria. Continuidad en la función  

No existe impedimento para que un funcionario público que ha superado los sesenta y cinco 

años de edad pueda seguir trabajando y aportando a la sociedad. Esta hermenéutica no 

podría invocarse como perjudicial para la calidad de la función pública, dado que la Ley N° 

1626/2000 prevé los mecanismos para la remoción o recambio de los funcionarios que dejen 

de ser aptos para la labor encargada o ya no cumplan con las obligaciones 

encomendadas (Voto por su propio fundamento del Ministro Alberto Martínez Simón). 

JUBILACIÓN. Edad jubilatoria. 

La edad de 65 años establecida en la norma impugnada no se encuentra razonablemente 

dimensionada, ni coincide en forma directa con la esperanza de vida, ni mucho menos es 

consecuencia de una verificación de la expectativa de vida de la población paraguaya, 

de acuerdo con el informe brindado por la Dirección General de Estadística, Encuestas y 

Censo. 

JUBILACIÓN. Jubilación obligatoria. Edad jubilatoria. Monto de la jubilación.. 

 La Ley Nº 4252/10 Que modifica el Art. 9 de la Ley Nº 2345/03:, en el Art. 9°. “El aportante 

que complete 62 (sesenta y dos) años de edad y que cuente con al menos 20 (veinte) años 

de servicio, tendrá derecho a la jubilación ordinaria. El monto de la jubilación ordinaria se 

calculará, multiplicando la Tasa de Sustitución (valor del primer pago en concepto de 

jubilación o pensión como proporción de la remuneración base) por la Remuneración Base, 

tal como se la define en el Artículo 5° de esta Ley. La Tasa de Sustitución será del 47% 

(cuarenta y siete por ciento) para una antigüedad de 20 (veinte) años y aumentará 2,7 (dos 

coma siete) puntos porcentuales por cada año de servicio adicional hasta un tope del 100% 

(cien por ciento). Cumplidos los 65 (sesenta y cinco) años de edad, la jubilación será 

obligatoria, sea ella la ordinaria o la extraordinaria. Todos los funcionarios que fueron 

afectados por el Artículo 9° de la Ley N° 2345/03 “DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA 

FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PÚBLICO”, tendrán derecho a 

una jubilación cuyo monto será establecido por el sistema previsto en el párrafo anterior, 

pero en ningún caso podrá ser inferior al 40% (cuarenta por ciento) del salario mínimo legal 

vigente para actividades diversas no especificadas, a partir de la fecha de la promulgación 

de la presente Ley. Aquéllos que se retiren de la función pública sin reunir los requisitos para 

acceder a una jubilación, aun apelando a los derechos que le otorga la Ley N° 3856/09 

“QUE ESTABLECE LA ACUMULACION DEL TIEMPO DE SERVICIOS EN LAS CAJAS DEL SISTEMA DE 

JUBILACION Y PENSIÓN PARAGUAYO, Y DEROGA EL ARTÍCULO 107 DE LA LEY N° 1626/00 ‘DE 

LA FUNCION PÚBLICA”, podrán solicitar la devolución del 90% (noventa por ciento) de sus 

aportes realizados, ajustados por la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del 

Banco Central del Paraguay”;  resulta violatoria de los Arts. 6 de la Constitución Nacional: "... 
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De la calidad de vida. La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y 

políticas que reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los 

impedimentos de la discapacidad o de la edad ... "; Art. 57: " . . . De la tercera edad. Toda 

persona en la tercera edad tiene derecho a una protección integral. La familia, la sociedad 

y los poderes públicos promoverán su bienestar mediante servicios sociales que se ocupen 

de sus necesidades de alimentación, salud, vivienda, cultura y ocio ... ". Además, también 

contraviene los Arts. 46 (De la igualdad de las personas) y 47 (De las garantías de la 

igualdad) de la Carta Magna; ya que los trabajadores del sector privado no tienen 

limitaciones de edad para prestar sus servicios al empleador, e inclusive los funcionarios de 

las Fuerzas Armadas y Policiales, Magistrados en general, etc. ; recién a la edad de 75 años 

son pasibles de una jubilación obligatoria, situación que confirma la desigualdad existente 

hasta la fecha. 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. Políticas salariales. Modificación del 

haber jubilatorio.  

Las políticas salariales del Estado no deben derivar en modificaciones sustanciales del haber 

jubilatorio, que signifiquen una retrogradación en la condición de los pasivos, por lo que es 

inconstitucional que el Estado cause un menoscabo patrimonial a las acreencias 

previsionales, privándolas de un beneficio legalmente acordado. 

 

La edad de 65 años establecida en la norma impugnada no se encuentra razonablemente 

dimensionada, ni coincide en forma directa con la esperanza de vida, ni mucho menos es 

consecuencia de una verificación de la expectativa de vida de la población paraguaya, 

de acuerdo con el informe brindado por la Dirección General de Estadísticas, Encuestas y 

Censos. 

El cálculo dispuesto por la Ley en base a la multiplicación de la Tasa de Sustitución por la 

remuneración base, así como la escala establecida en el decreto reglamentario, no permite 

que la jubilación cumpla con el rol sustitutivo de la remuneración en actividad, rompiéndose 

el equilibrio que debe existir entre las remuneraciones de quienes se encuentra en actividad 

y los haberes de los jubilados. 

El objeto de los aportes es alcanzar, una vez cumplidos determinados presupuestos 

establecidos por la Ley, los beneficios de una jubilación. La jubilación fue instituida como un 

derecho que asiste a todos los funcionarios o empleados activos, que han aportado parte 

de su salario por determinado tiempo y cumplido  con los requisitos legales para poder 

retirarse de la función, a cambio de una renta o remuneración vitalicia, que le permita llevar 

una vida digna. 
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La jubilación no puede –ni debe- tener carácter de sanción. La jubilación obligatoria, que 

fuerza al funcionario público a dejar su trabajo siendo aún apto para el mismo y teniendo 

aun idoneidad para seguir sirviendo a la comunidad, no se condice con la finalidad última 

del mencionado instituto previsto en el marco de un sistema de protección social. Ello se 

agrava cuando el funcionario público obligado a la jubilación no cuenta con la cantidad 

de aportes suficientes para recibir la remuneración o renta vitalicia correspondiente. 

Una norma que impida al individuo desarrollarse dignamente como persona por medio del 

trabajo –cuando aún se encuentra en condiciones físicas y síquicas aptas para hacerlo. 

La Sala Constitucional ha sostenido en reiterados fallos uniformes, que una persona jubilada 

mayor a 65 años de edad puede volver a ingresar a la función pública, sin más requisito de 

lo establecido en el artículo 47 numeral 3 de la Constitución, es decir, la idoneidad, que es la 

capacidad o capacitación para el desempeño de un cargo o función pública. 

La estabilidad implica que un trabajador tiene derecho a conservar su empleo durante toda 

su vida de trabajo, sin que pueda privársele del mismo, a menos que exista una causa que 

justifique ya sea el despido o alguna otra forma de desvinculación. No existe impedimento 

para que un funcionario público que ha superado los 65 años de edad pueda seguir 

trabajando y aportando a la sociedad. 


